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Valparaíso, 15 de julio de 1. 

Exelentisimo Sr. Presidente de la República 
Don Patricio Aylwin Azocar 

REPUBLICA DE CHILE 
PRESIDENCIA 

REGISTR9 Y ADCWO 

NR. MI/4 tM 
5 JUL 93 

En primer lugar quieto agradecer su deferencia al 
acceder a mi petición de audiencia para los dirigentes de la CUL de la Xll 
Región. Me he informmado que quedaron muy satisfechos de la conversación 
cor Ud., de su valoración de los problemas de la región y muy esperanzados 
en relación a su disposición a revisar la posibilidad de impulsar la 
recuperación de los 25 días de vacaciones de las regiones extrerna.s. 

La conversación con ellos le habrá servido pata 
captar que en la región se está generando una situación de desesperaiii.?. 
similar a la de Anca. Creo que, con una visión corno nación, es importante 
atender sus justas demandas y dar signos concretos de la preocupación del 
gobierno por las regiones extremas. Yo creo que no es dificil, ni muy c0sieso:  
impulsar simultánegmente cuatro medidas que ayudarían a c4in.bitu 
totalmente la situación. Ellas serian: 

1.- Aprovmhando el artículo 70 de la Constitución, enviar un veto aditivo 
al proyecto de ley,  que reforma los libros 1, II y V del Código del Trabajo 
reponiendo los artículos que establecían los 25 días de vacaciones, al 
menos para las regiones XI y XII (y tal vez la provincia de Anca) que son 
las que concitan mayor votación tanto en el Senado como en la Cámara y 
que despiertan menor resistencia de las organizaciones empresariales 
regionales. La próxima semana despacharemos el proyecto y el Ejecutiv 
tiene 30 días para enviar el veto, asi que si hay la voluntad de hacerlo 
podría estar anunciándose en agosto y tenerlo como ley en septiembre_ 
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? 	n las nuevas disposiciones tributarias acordar rebajar el impuesto a las 
utirdades a las empresas que desarrollen su principal actividad y que 
tengan las casas matrices en fas regiones extremas. Este es uno de los 
temas pendientes en el acuerdo tributario con RN y seria extremadamente 
facil de concordar. Si se rebajaran al 10% los impuestos a las empresas de 
la XI y XII regiones ello sólo significaria (de acuerdo a una estim.acion 
basada en datos del 91) una disminución del orden del 0.3% del impues. 
a las empresas, del 0.1% del total del impuesto a la renta y del 0.02% .w 
los ingresos tributarios del pais. Si esa rebaja se extiende a las regiones i y 
II los porcentajes suben a un 1.4%, 0.4% y 0.1% respectivamente. LOMO 
se ve son cifras mínimas, poco si_ ificativas en relación al total nacional., 
pero de enorme importancia para promover el desarrollo en estas regiutez,, 
que, como Ud lo sabe, requieren de un tratamiento diterenciad.o no poi 
consideraciones de regionalismo estrecho sino en aras del superior interés 
nauotial. 

3 - Resolver los problemas relativos al Puerto de Punta Areti, eventual 
sociedad, tarifas, etc pata acelerar el inicio de las obras. 

4.- Acoler la solicitud del interidente Scarpa en oro...1n a.  eltuunn el 
requisito de los sets meses para la bonificación a la M8.130 de' ob 	i las 
regiones N.1 y XII por las razones de estacionalidad y sL efe:Á(' en la 
construcción como él aumenta. 

Creo que la adopcion de estas cuatro mehlidas 
tendría un gran impacto tanto en la generacion de condiciones objetivas 
como en. el ánimo de la gente para impulsar el desarrollo regional. 
Confiando en que con su visión de estadista acogerá estas sugerencias y 
reiterandole mí pleno apoyo a su valiosa actitud política, se despide de 
Ud. con mucho respeto y afecto 
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